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Presidencia

P R E S E N T A C I Ó N

Para la Unión Colegiada del Notariado Colombiano, 
resulta muy placentero colocar en manos de sus afiliados 
el texto del cuerpo estatutario que nos rige, después 
de haber sido actualizado con las últimas enmiendas 
dispuestas por la Asamblea General de afiliados. 

Conservar este documento resulta muy útil, pues es la 
posibilidad de tener a la mano las disposiciones que 
deben regir en cada una de las actuaciones, no solo de la 
comunidad de notarios miembros de nuestra institución, 
sino también de los organismos que nos rigen. 

La UCNC es una institución gremial muy importante, que 
agrupa a …. notarios y que nos permite estar en todos los 
rincones del país. 

Los servicios que ofrece, constituyen un indiscutible 
apoyo para toda la actividad notarial y procuran 
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garantías para que los afiliados puedan acceder a ellos y 
beneficiarse de la mejor manera.

Un notario que cuente con el respaldo de la UCNC, estará 
amparado siempre por todo un cúmulo de beneficios 
que se reflejan no solo en la amplia gama de servicios 
que ofrecemos, sino en el respaldo y acompañamiento 
permanente en todo lo que tenga que ver con su actividad 
profesional. 

Los invitamos a leer con cuidado todo este cuerpo de 
normas y esperamos sus comentarios, pues resulta de la 
mayor importancia contar con sus criterios a la hora de 
promover nuevas reformas que en futuro se tramiten. 

Eduardo Durán Gómez
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ESTATUTOS
UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO 

UCNC

PREÁMBULO

declaramos la constitución de la Asociación denominada 
UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO 
UCNC, cuyo objeto principal es la elevación moral, intelectual, 

Notarial, así como el de estimular en sus asociados el 
cumplimiento de la Constitución Política, de las leyes y de los 

ejercicio de la Función Fedataria. Con fundamento en estos 
postulados, así mismo propiciará la convivencia, la paz 
jurídica y social de la comunidad, la defensa de la democracia, 

constituidas.

mejoramiento de sus condiciones personales, su estabilidad, 

de enaltecer la noble misión del Notario, bajo los principios 

La solidaridad y fraternidad entre los asociados constituyen la 
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VISIÓN

MISIÓN

Notarios como responsables del servicio y la Función Fedataria 

Política.

sus funciones, con los más altos estándares de calidad, 

 
CAPÍTULO I

NOMBRE, DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1

Política de Colombia, se constituye como persona jurídica, la 
entidad denominada UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO 
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COLOMBIANO UCNC, la cual podrá usar simplemente la 

principales los establecidos en los presentes Estatutos.

En los departamentos y en el Distrito Capital podrá constituirse 

Seccional (Sigla) (Región, zona o departamento) Unión 
Colegiada del Notariado Colombiano UCNC

 
Logo:
 

 

 

más departamentos vecinos limítrofes. Cada Seccional 
tendrá personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 

aprobación previa del Consejo Directivo Nacional y los 

SECCIONAL
RAZÓN SOCIAL

�������
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A los Consejos Directivos de las Seccionales podrá asistir por 

podrán ser invitados los Presidentes y/o los Vicepresidentes 
de cada Seccional, así como los representantes del Notariado 

pero sin voto.

ARTÍCULO 2. La UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO 
COLOMBIANO UCNC tendrá una duración de Noventa y 

ARTÍCULO 3.
D.C. El de las Seccionales, la capital del departamento o 

CAPÍTULO II 
OBJETO

ARTÍCULO 4. La UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO 
COLOMBIANO UCNC

1. Propender por la elevación moral, intelectual y profesional 
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  a) El de la ética personal y profesional del Notario.
  b)

la Función Notarial.
  c) El de la solidaridad.
  d) El de respeto a los principios y postulados del Notariado 

  e)

jurídica y la sociedad.

2.

servicios.

3. 

funciones de dirección, asesoría, de instrucción, control y 

especial, en relación con las faltas o infracciones violatorias 

Constitución Política y en la ley.

4.
Capítulo V y velar por su estricto cumplimiento, a través de 
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5. Promover y fomentar cursos, foros, seminarios, estudios 

lo cual, podrá celebrar con la Superintendencia de Notariado 

otra entidad de carácter público o privado, convenios, acuerdos 

demande la participación de los Notarios y demás personas 

Adicionalmente, promover el establecimiento de cátedras 
universitarias, la fundación de bibliotecas, publicación de libros 

administre estos recursos, bajo la consideración de elementos 

Las Seccionales podrán presentar propuestas para la 
realización de eventos de capacitación, institucionales, 

Consejo Directivo de la UCNC.

6.

notariales.
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7.

asociados en temas relacionados con el ejercicio de la 

8.

9.
en lo posible, previo concepto de la Comisión Estatutaria 
Permanente respectiva, la solución de las necesidades de 

y sus familiares, como para los subalternos de los Notarios.

Crear o constituir sociedades comercializadoras destinadas a 
satisfacer las necesidades de los Notarios del país en cuanto 

y calidad, tanto para los Notarios asociados como sus 
funcionarios.

10. Crear Centros de Conciliación y Arbitramento y prestar los 

procedimientos previstos en la ley.



UCNC

10

11.

12.

13.
universitarios o profesionales y concurrir a certámenes, 

14.

y licencias especiales establecidos en la ley.

15.

16.
academias, entidades de educación formal, de nivel medio, 

preferencial es la formación y capacitación de los Notarios 
y de sus funcionarios, así como suscribir convenios para la 
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instituciones de educación tanto a nivel nacional como 
internacional.

17. Asumir, previa autorización de la Superintendencia de 

o de terceros, la impresión, suministro y administración de 

para el ejercicio de la Función Fedante e indispensable para la 
documentación de los actos notariales.

18.

compromiso de reciprocidad en relación con los servicios y 

accidentes en la sede de la notaría, entre otros.

19.
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servicio de biometría prestado con autorización y en concurso 

actividades operadas directamente, a través de asociados o 
de terceros, para lo cual suscribirá los convenios necesarios, 

20. Suscribir convenios de cooperación de carácter institucional 

la Procuraduría General de la Nación, Contraloría General de la 
República, Fiscalía General de la Nación, la Superintendencia 

territoriales.

21.

o de terceros.

22.

ARTÍCULO 5. La UNIÓN   COLEGIADA DEL   NOTARIADO 
COLOMBIANO UCNC
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Estatutos.

preferiblemente en la actualización, capacitación y bienestar 

El Consejo Directivo Nacional aplicará de manera preferente los 

y control de las causas éticas, sin perjuicio de lo dispuesto por 
la Asamblea General de Asociados.
 

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS DE LA UNIÓN

ARTÍCULO 6. Son miembros activos de la UNIÓN 
COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO UCNC, los 

su presentación, deberá ser estudiada para la aprobación por 
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el procedimiento mencionado como si se tratara de un nuevo 

ser cancelada totalmente para dar trámite a la misma. Para 

especial o destacado servicio al Notariado en el plano nacional 

merezcan tal reconocimiento, lo cual será facultativo del 
Consejo Directivo.

PARÁGRAFO. Las cuotas o aportes periódicos se cancelarán 
mensualmente y en forma anticipada, dentro de los primeros 

de Papel Notarial o de Biometría o de información o de otros 
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cancelarse ésta, la factura prestará mérito ejecutivo.

además de la autorización necesaria para realizar todo tipo 
de descuentos en relación con servicios, compra de insumos, 

autorización para realizar los descuentos por nómina de los 

ARTÍCULO 7.

  a) Cumplir estrictamente los presentes Estatutos y las 
decisiones emanadas de la Asamblea General, del 
Consejo Directivo Nacional y de los Consejos Seccionales.

  b) Concurrir puntualmente a las sesiones de la Asamblea 
General.

  c) Concurrir puntualmente a las sesiones del Consejo 
Directivo Nacional, de los Consejos Seccionales y de las 

  d) Cumplir estrictamente los deberes del Notario, 

  e)
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  f)

  g)

  h)

  i) Preservar y devolver los bienes o elementos dados por la 

necesarias para su conservación.

PARÁGRAFO. Con base en el Pacto Social Notarial de 

causa de esta naturaleza, su trámite no se interrumpe, ni 

ARTÍCULO 8.

  a) Participar con voz y voto en los debates de las Asambleas 

  b)

  c)
respectivos, en los servicios mutuarios, cooperativos y de 
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  d) Formular por escrito al Consejo Directivo, las consultas 

y el Notariado.
  e)

Notarios.
  f)

asociados.
  g)
  h)

de las copias de las escrituras públicas y para la 
documentación de los demás actos notariales.

  i)

implementadas por la asociación.
  j)

de asociado, de asistencia a eventos de capacitación, 

CAPÍTULO IV 
DE LAS CUOTAS

ARTÍCULO 9.
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ARTÍCULO 10.
acreedor al Notario de las sanciones previstas en el Capítulo 
V de estos Estatutos.

CAPÍTULO V 
DEONTOLOGÍA NOTARIAL

ARTÍCULO 11. Constituye fundamento esencial para la 

no solo bajo el imperio de la Constitución y las leyes de la 
República, sino también de las normas, principios y valores 

compatible con el sistema jurídico del Notariado Colombiano.

Las faltas y sanciones éticas establecidas en este Capítulo 

al ejercicio de la Función Notarial por las infracciones 

de la asociación, independientemente de las sanciones 

notarial, o de otra naturaleza jurídica, de competencia de las 
autoridades respectivas.
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1.

  a)

  b)
prestan.

2.

  a)

  b)
para con la UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO 
COLOMBIANO UCNC o la Seccional respectiva, por 

  c)

  d) Permitir la prestación del servicio notarial fuera de la sede 

establecidos por las leyes notariales. Tener sedes alternas 
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autorización de la Superintendencia de Notariado y 

  e) Permitir la prestación del servicio notarial por personas 

escrituras públicas.
  f)

  g)
dádivas y similares para atraer o retener usuarios.

  h) Prometer, ofrecer, dar dinero, permitir utilidades o lucro, a 

de servicios notariales por bienes muebles o inmuebles, o 

3.

  a)
de escrituras públicas y/o contratar particulares 
para la tercerización de los servicios notariales con 
compensaciones o por cuentas en participación.

  b)

otro acto notarial, a través de terceros, sin vínculo laboral 
con la notaría o sin tener competencia para ello o realizarlo 
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fuera del círculo notarial.
  c)

deba someterse a este trámite.
  d)

Directivo.
  e)

las sanciones se tendrán en cuenta los antecedentes 
en cuanto al debido ejercicio de la función del Notario 
encausado. La reiteración de una conducta determinará 

superior.

ARTÍCULO 12.

los principios antes mencionados corresponderá al Veedor 

etapas del proceso o de la actuación, previas a la decisión.

Las conductas enunciadas y las infracciones a los presentes 
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ser personas de reconocida probidad personal y profesional, 

Nacional dará prioridad a estos nombramientos y facilitará su 
instalación y funcionamiento.

tres miembros principales y tres suplentes personales, con las 

de competencia del Consejo Directivo Nacional.

instruir, conocer y decidir la causa en primera instancia y 
se ejerce dentro del territorio de la sede, sin perjuicio de la 

someterá a consideración del Tribunal, presentando proyecto 

Veedor.
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con el sistema jurídico del Notariado Colombiano.

arrojen la impresión, suministro, distribución, administración, 
control del debido uso del Papel Notarial y la actualización del 
mismo.

su respectivo Secretario.

PARAGRÁFO: El Consejo Directivo Nacional decidirá 

contemplados en los presentes Estatutos.

ARTÍCULO 13. Los Tribunales Seccionales por iniciativa de 

instancia de las infracciones establecidas en estos Estatutos, 
mediante un breve procedimiento con observancia de todas 

Surtida la actuación, previa audiencia, de la cual se levantarán 
las actas pertinentes, el Tribunal competente proferirá 

por el interesado o por el Veedor respectivo ante el Tribunal 
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Tanto los Tribunales Seccionales como el Tribunal Nacional 

  a) Amonestación por escrito.
  b)

  c) UNIÓN COLEGIADA DEL 
NOTARIADO COLOMBIANO UCNC.

ejercicio del deber funcional.

ARTÍCULO 14.

  a)

principio de la doble instancia.
  b)

  c) Conocer y decidir el recurso de revisión de las decisiones 
de los Tribunales Seccionales, así como las del Tribunal 
Nacional, por las causales, procedimiento y términos 

  d)
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término empezará a contarse para las faltas instantáneas desde 

la ejecutoria de la decisión y en consecuencia no podrá 

CAPÍTULO VI
DE LOS ORGANISMOS DIRECTIVOS

ARTÍCULO 15.

1. La Asamblea General de Asociados.
2.
3. El Consejo Directivo Nacional.
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CAPÍTULO VII
DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DE LA ASAMBLEA DE 

DELEGATARIOS

ARTÍCULO 16. La Asamblea General de Asociados es el 
UNIÓN COLEGIADA DEL 

NOTARIADO COLOMBIANO UCNC.

con los presentes Estatutos y la ley.

La Asamblea General la constituye la reunión de los asociados 

efectos de la presentación de los informes administrativos, 

Consejo Directivo Nacional conforme a los Estatutos.

PARÁGRAFO PRIMERO
Asociados, será citada por el Consejo Directivo y su Presidente 

la asamblea sesionará válidamente con un número plural 
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cual se podrán tomar decisiones, salvo las relacionadas con la 
reforma de Estatutos.

de la Asamblea General.

independientemente del desembolso o transferencia de los 

PARÁGRAFO SEGUNDO

PARÁGRAFO TERCERO. La Asamblea General ordinaria 

sus asociados o a través de medios virtuales o en forma 

Directivo así lo apruebe. Todo lo anterior de conformidad con 
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ARTÍCULO 17. La convocatoria para la Asamblea General 

publicación ordenada por el Consejo Directivo Nacional a 
través de su Presidente, por aviso de prensa en un diario de 
amplia circulación nacional, vía internet, correo electrónico, o 

la de aviso de prensa.

ARTÍCULO 18. ASAMBLEA DE DELEGATARIOS. Cuando la 

asociados, por la distancia de la vecindad de ellos o cuando 
resultare muy onerosa, el Consejo Directivo Nacional, en 

 

el mismo.
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ARTÍCULO 19.- QUÓRUM

De lo actuado se levantará la correspondiente acta donde se 
dejará constancia de lo ocurrido, suscrita por el Presidente o 
dos miembros del Consejo Directivo junto el Secretario ad-

ésta será suscrita por todos los presentes.

ARTÍCULO 20. El Consejo Directivo a través de una comisión 

correcto desarrollo del proceso electoral en cada departamento 

ARTÍCULO 21. La Asamblea General estará presidida por el 
Presidente del Consejo Directivo Nacional y en su defecto por 
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Los electores deberán tener en cuenta la vocación de servicio 

comisiones del Consejo.

ARTÍCULO 22

principales y sus respectivos suplentes, en un solo acto. En 
estos eventos se procederá mediante el sistema de cociente 

ARTÍCULO 23
  a) Convocatoria formal.
  b) Quórum estatutario deliberatorio y decisorio.
  c) Deliberaciones y decisiones sujetas a los Estatutos y al 

  d) Elección democrática y participativa.

ARTÍCULO 24

  a) Velar por el correcto funcionamiento de la entidad y el 
cumplimiento de los Estatutos.

  b)

concurrentes. El proyecto correspondiente deberá 
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presentarse para su difusión, con una antelación no 
menor a un mes ante el Consejo Directivo para su estudio 
y complementación.

  c)
Consejo Directivo y sus Presidentes.

  d)
Consejos Seccionales por intermedio de sus directivos.

  e)

facultad del Consejo Directivo.
  f)

son las establecidas ordinariamente en la ley, debido a su 

  g)
Sus funciones son las establecidas en estos Estatutos y en 

Nacional.  

suplente del Veedor General en caso de ausencias 
temporales.

  h)
el Consejo Directivo.

  i)
  j)

a sus más altos y denodados servidores.
  k) Establecer las pautas al Consejo Directivo Nacional para 

asociados.
  l)

 m)
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CAPÍTULO VIII
DEL CONSEJO DIRECTIVO

ARTÍCULO 25.

contados a partir de su elección. El Consejo Directivo dentro 

Presidente Nacional. 
Primer Vicepresidente. 
Segundo Vicepresidente. 
Seis Vocales.
Secretario General. 
Secretario Adjunto. 
Tesorero.

miembros del Consejo Directivo, pero deberán ser asociados 
activos y nombrados por el Consejo.

Los Vicepresidentes reemplazarán, en su orden, en las faltas 
temporales o absolutas al Presidente.

UNIÓN 
COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO podrán 
asistir únicamente con voz a los Consejos Directivos de las 
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PARÁGRAFO 1
Directivo Nacional como de las Seccionales, así como 

nacional o internacional, el aspirante deberá acreditar ser 

estatutaria, acreditando la calidad de Notario en propiedad.

PARÁGRAFO 2. Por lo menos uno de los Vicepresidentes de 

Presidente.

ARTÍCULO 26. El Consejo Directivo podrá nombrar un Director 

estatutarios. El Presidente informará al Consejo Directivo en 
la sesión ordinaria pertinente sobre las decisiones adoptadas 

El Presidente, los Vicepresidentes y el Director Ejecutivo, 
cuando este último sea nombrado, constituyen la Comisión 
General de la Mesa, cuyas funciones determinará el 

ARTÍCULO 27
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remunerado.

ARTÍCULO 28. El Consejo Directivo se reunirá por lo menos 

decisiones se tomarán por mayoría.

PARÁGRAFO. Reuniones no presenciales. El Consejo 
Directivo podrá efectuar reuniones sin la presencia física de 
todos sus miembros en un mismo sitio, siempre a través de 

los votos emitidos.

en este artículo todo lo relacionado con las reuniones no 
presenciales del mismo.

ARTÍCULO 29

  a)
el desarrollo de los presentes Estatutos, así como para 
el desarrollo, procedimiento y ejecución de las Causas 
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  b)

  c)
Estatutos.

  d)

  e)
los Notarios Asociados.

  f)

  g)
aplicación de los presentes Estatutos.

  h)

  i)

necesidades y conveniencias propias de la actividad 

su Misión, así como de su Visión. Para ello, nombrará 

  j)
en préstamo, comprar muebles e inmuebles, enajenar o 
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  k)

decisión.
  l)

 m)

  n)

  o)
presenten contra los Notarios del país y remitirlos, sin 

los Vicepresidentes, ejerzan estas funciones.
  p)

de transporte y alojamiento, para sus miembros de bajos 

para eventos internacionales.
  q) Crear comisiones transitorias accidentales o permanentes 

UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO 
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mientras se obtiene la refrendación de la Asamblea 
General de Asociados.

  r)
Director Ejecutivo.

El Consejo Directivo Nacional tiene competencia supletoria 

PARÁGRAFO:

tales como el Consejo Superior, el Fondo Cuenta Especial 

CAPÍTULO IX 
DEL PRESIDENTE

ARTÍCULO 30
Consejo Directivo de conformidad con lo previsto en los 

UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO 
COLOMBIANO UCNC
será vocero ante las entidades públicas o privadas, nacionales, 
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Consejo Directivo. 

limitaciones previstas en la ley y en los Estatutos.

ARTÍCULO 31

debida representación.

CAPÍTULO X
DE LOS VICEPRESIDENTES

ARTÍCULO 32

el Presidente en todas sus labores, lo reemplazarán en todas 
sus faltas temporales o absolutas.
 

CAPÍTULO XI
DEL SECRETARIO GENERAL Y LOS SECRETARIOS

ARTÍCULO 33

  a)

contables.
  b)

y trámite de la correspondencia y demás instrumentos de 
comunicación.



UCNC

39

  c) Actuar como Secretario de la Asamblea General y del 
Consejo Directivo y llevar oportunamente las actas, de 

Presidente.
  d)

proporcionen.

PARÁGRAFO. Para el normal cumplimiento de estas 
funciones, el Consejo Directivo autorizará la contratación del 

CAPÍTULO XII 
DEL TESORERO

ARTÍCULO 34. El Tesorero se ocupará del recaudo, custodia 

Participará en la confección del proyecto de presupuesto 

asociaciones. Además, revisará y propenderá por la aplicación 

CAPÍTULO XIII 
DE LOS VOCALES

ARTÍCULO 35. Los Vocales, en su condición de miembros 
del Consejo Directivo, coadyuvan con su ilustración a las 
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CAPÍTULO XIV
DE LAS FINANZAS Y DEL REVISOR FISCAL

ARTÍCULO 36.

1. DE LAS FINANZAS
UNIÓN COLEGIADA DEL 

NOTARIADO COLOMBIANO UCNC, por los aportes 

por el lucro de los eventos académicos, publicaciones, 

emprenda, por la distribución y venta del Papel Notarial y 
demás implementos necesarios para las notarías del país.

 
2. DEL REVISOR FISCAL

conformidad con los presentes Estatutos y le corresponde 

inversión de los fondos, rendir a la asamblea un informe 
sobre el particular, y bimestralmente aprobar o improbar la 

ejercerá a través del sistema de auditoría.
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CAPÍTULO XV
DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS SECCIONALES Y DE 

SUS FUNCIONES

ARTÍCULO 37
conforme lo establece el Artículo Primero de estos Estatutos, 
formado por cinco miembros principales y cinco suplentes 

por mayoría de votos.

PARÁGRAFO

por tres miembros principales y tres suplentes personales.

ARTÍCULO 38. Cada Consejo Seccional nombrará al 

Revisor Fiscal.

ARTÍCULO 39

El Consejo se reunirá cuando sea convocado por el Presidente 

ARTÍCULO 40
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  a)

cada Consejo.
  b)

Seccional.
  c)

se presente contra los Notarios de las respectivas 

competente.
  d) Estudiar y resolver las destinaciones de los fondos de la 

Seccional.
  e)

  f)
Directivo y de la Asamblea Seccional.

  g)
Directivo.

ARTÍCULO 41. El Presidente, el Vicepresidente, el Secretario, 
el Tesorero y el Revisor Fiscal del Consejo Seccional, cumplirán, 

CAPÍTULO XVI
DE LAS COMISIONES PERMANENTES

ARTÍCULO 42
actividad de los asociados y distribuir y especializar las 
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1. Comisión de Asuntos Académicos.
2. Comisión de Presupuesto y Finanzas.
3.
4. Comisión de Solidaridad Social y Notarial.
5.

Jurisprudenciales.
6. Comisión de Relaciones Públicas Nacionales e 

Gubernamentales.
7.

del Servicio Notarial.
8.

Académicos, Estatales y Sociales.

respectivos suplentes personales nombrados por el Consejo 

Presidente de la UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO 
COLOMBIANO UCNC.

cuales rendirán informes periódicos sobre las actividades y 
decisiones tomadas en su seno. 

las comisiones estatutarias y crear comisiones accidentales o 
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 CAPÍTULO XVII
DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 43. La UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO 
COLOMBIANO UCNC se disolverá o transformará por 

en la ley, por imposibilidad de desarrollar sus objetivos, por 

competente.

ARTÍCULO 44. En caso de disolución, el Consejo Directivo 

ARTÍCULO 45. En lo no previsto en los presentes Estatutos, 
se tendrá en cuenta y aplicarán las normas y disposiciones 

 
La UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO 

Estatutos, y como tal, se constituye como único representante 

ARTÍCULO 46
la UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO 
UCNC
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PARÁGRAFO. Para efectos de la interpretación de estos 
Estatutos y sus reformas, si se presentaren dudas, se acudirá 
a lo previsto en la ley para este tipo de asociaciones, a la 

*
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Nómina Electrónica
Habilitación de la nómina electrónica a través de 
nuestros aliados tecnológicos.

Carátulas Escrituras Públicas
Entregamos de manera gratuita las carátulas (car-
petas) para las copias de las escrituras. Únicamente 
para Notarios Subsidiados.*

Togas Notariales
Concedida de manera gratuita en aras de enaltecer 
la función del notario al momento de llevar a cabo 
algunos actos solemnes. Únicamente para Notarios 
Subsidiados.*

Conozca los requisitos y condiciones para 
poder acceder a estos beneficios en: 
www.ucnc.com.co/sitio/beneficios

Dominio Página Web
Gestionamos y disponemos las herramientas nece-
sarias para que su Notaría tenga su propio sitio web.

Correo Electrónico
Creamos y gestionamos cuentas de correo electró-
nico institucional para cada Notaría.

Matriz ITA
Acompañamiento para el desarrollo e implemen-
tación de la Matriz ITA (Índice de Transparencia y 
Acceso a la Información).
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Biometría
NotariID - Software de Identificación y Auten-
ticación Biométrica, un desarrollo propio de la 
UCNC, de los Notarios y para los Notarios del 
país.

Papel de Seguridad
La UCNC, en alianza con su proveedor exclusivo 
Cadena S.A., ofrece Papel de Seguridad a todos 
los Notarios del país. Lo invitamos a visitar nues-
tra Plataforma eN-Traza.*

Asesoría Jurídica
Consultoría y asesoría jurídica notarial con reco-
nocidos expertos en la materia.

Pólizas
Póliza de Vida.
Póliza de Responsabilidad Civil Profesional. 
(Notarios)
Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual. 
(Notarías)

Convenios Fenascol y Surcoe
Servicios de intérprete para los usuarios en con-
dición de discapacidad auditiva y guía intérprete 
para personas sordociegas. (Certificados)

Capacitaciones
Organizamos eventos y capacitaciones con el fin 
de mantener actualizados a nuestros asociados.
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Unión Colegiada de Notarios de la Costa Atlántica y 
San Andrés, Islas – UCONCA

Unión de Notarios de Bogotá – UNOBOG

Unión Colegiada del Notariado del Oriente 
Colombiano – UCONOR

Unión Colegiada del Notariado del Huila, Putumayo, 
Caquetá y Amazonas – UNIHUPUCA

Unión del Notariado Antioqueño 

Unión Colegiada de Notarios de Boyacá – UCNBOY

Unión Colegiada de Notarios del Centro Occidente 
Colombiano – UNINOTARIOS

Unión Colegiada del Notariado del Tolima – 
UCNITOL

Unión Colegiada del Notariado Vallecaucano y 
Suroccidente Colombiano – UNIVOC

Unión Colegiada del Notariado de Cundinamarca – 
UNICUND

UNIÓN COLEGIADA DEL 
NOTARIADO COLOMBIANO


